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En atención al escrito allegado por el estudiante Yordi Sneider Serrano Acosta (doc010) y en 

virtud del inciso 5 del artículo 75 del C. G. del P. téngase como abogada sustituta a la estudiante Karen 

Alexandra Castro Manrique, estudiante activa de la Facultad de derecho de la Universidad de Pamplona 

a quién se le reconocerá personería para actuar como apoderada de la parte actora, Jose Anastasio 

Santander Balaguera, en los mismos términos y facultades otorgadas al apoderado inicial. 

Por secretaria compartir el link de acceso al expediente a la apoderada de la parte actora al 

correo: Karen.castro@unipamplona.edu.co   

Notifíquese y Cúmplase 
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